
 
 

 
 
 

 
 

 
 
Buenos Aires,  12 de Octubre de 2004 
 

 
VISTO la ley Nº 70, el Expediente Nº 84/04, el Plan de Compras 2004 y 

la sesión del Colegio de Auditores del 12 de Octubre de 2004;   
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que en virtud de dar cumplimiento a lo estipulado en el Plan de Compras 
2004, la División de Compras y Contrataciones inicia las actuaciones 
tendientes a la adquisición de resmas y artículos de librería, cuyas 
especificaciones técnicas fueran oportunamente informadas por la División de 
Servicios Generales. 

Que realizada la afectación presupuestaria preventiva, y considerando el 
monto de la contratación, la División  de Compras y Contrataciones procedió a 
iniciar las actuaciones correspondientes, confeccionando el Pliego de Bases y 
Condiciones y efectuando el llamado a la Licitación Privada número 04/04 
mediante las publicaciones correspondientes en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Buenos Aires y de la República Argentina como así también en la UAPE, 
Mercados Transparentes S.A. y la página Web de esta Auditoría. 

Que una vez publicado el llamado a Licitación, la División Compras y 
Contrataciones procedió a enviar invitaciones para participar a las empresas: 
DISTRIBUIDORA ALOS, LIBRERÍA Y PAPELERIA BUENOS AIRES S.R.L., 
VISAPEL S.A., COMERCIAL BARCA S.R.L., OFFICE KING S.A. y PAPLERIA 
VICTORIA S.R.L. 

Que se realizó el Acto de Apertura de Ofertas según consta a fojas 63 a 
90, incluyéndose las propuestas de las empresas: DISTRIBUIDORA ALOS 
S.A., ORLANDO ORFEI E HIJOS S.A., MELENZANE S.A., CAVALIERE S.R.L., 
VISAPEL S.A., ERREDE S.R.L., COMERCIAL BARCA S.R.L., LEDESMA S.A. 
y LIBRERÍA Y PAPELERIA BUENOS AIRES S.R.L.    

Que a solicitud de la División Compras y Contrataciones, la División de 
Servicios Generales realiza un análisis técnico de las ofertas y las muestras 
recibidas. 

Que la División Compras y Contrataciones, una vez confeccionado el 
Cuadro Comparativo de Ofertas, procede a elevar las actuaciones a la 
Comisión de Preadjudicación. 

Que la Comisión de Preadjudicación, mediante el Acta Nº 113 de fecha 8 
de Septiembre de 2004, obrante a fojas 489 a 490, recomienda preadjudicar; a 
la firma VISAPEL S.A. los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 16, 17 y 18 por un monto de 
pesos tres mil doscientos diecinueve con 35/100 ($3.219,35); a la firma 
LIBRERÍA Y PAPELERIA BUENOS AIRES S.R.L. los ítems 5, 6, 9, 10, 11, 12, 



 
 

 
 
 

 
 

 
13, 14, 15 y 19 por un monto de pesos veintiunmil trescientos ochenta y seis  
($21.386.-).  

Que a fs. 512, la empresa MELENZANE S.A., presenta un pedido de 
impugnación al renglón 14. 

Que dicho pedido es elevado a la Dirección de Asuntos Legales con el 
fin de emitir dictamen. 

Que la Dirección de Asuntos Legales mediante el Dictamen adjunto a fs. 
515/516, recomienda el rechazo la impugnación presentada por la empresa 
MELENZANE S.A. 

Que el valor previsto adjudicar permite encuadrar dicha contratación en 
lo establecido en el artículo 56, inc. 1), aptdo. a) de la Ley de Contabilidad, 
Decreto Reglamentario Nro. 5720/72 y decretos modificatorios. 
 Que el Presidente de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires 
se encuentra facultado para la emisión de la presente, en virtud de lo prescripto 
en el artículo 145 de la ley Nº 70. 
 
 Por ello,  
 

EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 
 DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º) RECHAZAR la impugnación presentada por la firma 
MELENZANE S.A. contra la preadjudicación del renglón 14 de la Licitación 
Privada Nro. 04/04 por resultar improcedente. 
 
ARTICULO 2°) APRUEBASE la compra de artículos de librería, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 
Privada Nº 04/04. 
 
ARTÍCULO 3°) ADJUDICASE la Licitación Privada Nº 04/04 a las Empresas; 
VISAPEL S.A. con domicilio en la calle Salom 456/8 de esta Ciudad los ítems 
1, 2, 3, 4, 7, 8, 16, 17 y 18 por un monto de pesos tres mil doscientos 
diecinueve con 35/100 ($ 3.219,35); a la firma LIBRERÍA Y PAPELERIA 
BUENOS AIRES S.R.L con domicilio en la calle Paraná 826 de esta Ciudad,  
los ítems 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 19 por un monto de pesos veintiun mil 
trescientos ochenta y seis ($ 21.386.-)   
 
ARTÍCULO 4º) Regístrese, comuníquese, y, cumplido, archívese. 
 
 
Resolución Nº  280  /04 -AGCBA 



 
 

 

                                                            BUENOS AIRES, 12 de Octubre de 2004 

VISTO: la decisión del Colegio de Auditores en su sesión del 12 
de octubre  de 2004 y 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo135, 

determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un 
organismo con autonomía funcional y que una ley establece su organización y 
funcionamiento; 
 

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y 
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires; 

 
Que con fecha 23 de septiembre de 2004 se recibió nota del Director 

General Adjunto de la Dirección General de Administración de Infracciones - 
Secretaria de Justicia y Seguridad Urbana, Lic. Fernando Moroni, solicitando la 
renovación de la adscripción del agente de Planta Permanente de la AGC, 
Martín Gabriel Lacosta a la Dirección a su cargo, motivando dicha petición en 
razones de servicio; 

 
Que en la sesión del 12 de octubre de 2004 el Colegio de Auditores 

aprobó la renovación de adscripción objeto de la presente; 
 
Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la 

Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de 
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones. 

 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°: Apruébase la renovación de la adscripción del agente Martín 
Gabriel Lacosta, D.N.I. Nº 22.097.549,  de la AUDITORÍA GENERAL DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES a la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE INFRACCIONES a partir del 1º de octubre y por el 
término de 90 días corridos;  
 
ARTÍCULO 2°: El agente presentará, mensualmente, en la Dirección de 
Administración la certificación, por parte de la autoridad competente de la 
DIRECCION, de los servicios prestados en el área en que se desempeñe;  
 
ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese a la Dirección de Administración a 
sus efectos y archívese. 

 

Resolución AGC N°   281 /04  

























 
 

 

                                                            BUENOS AIRES, 12 de Octubre de 2004 

VISTO: la decisión del Colegio de Auditores en su sesión del día 
12 de octubre de 2004 y 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo135, 

determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un 
organismo con autonomía funcional y que una ley establece su organización y 
funcionamiento; 
 

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y 
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires; 

 
Que con fecha 21 de septiembre de 2004 se recibió nota del Diputado 

de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Milciades Peña, a 
efectos de solicitar la Comisión de Servicio del agente Arq. Gustavo Cañaveral, 
legajo Nº 378. 

 
Que motiva dicha solicitud en el hecho de poder contar con el 

asesoramiento profesional del citado arquitecto en temas relacionados con el 
desarrollo de sus funciones como Legislador de la Ciudad Autónoma de Bs. 
As. 

 
Que en la sesión del 12 de octubre de 2004 el Colegio de Auditores 

aprobó la Comisión de Servicio objeto de la presente; 
 
Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la 

Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de 
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones. 

 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
ARTÍCULO 1°: Apruébase el pase en Comisión de Servicio del agente 
Gustavo Cañaveral, Legajo 378,  para desempeñar tareas de asesoramiento 
al Legislador Milciades Peña, por el termino de 30 días corridos a contar a 
partir del 1º de octubre de 2004.  
 
ARTÍCULO 3°: La agente deberá presentar, mensualmente, en la Dirección de 
Administración de la AGC, la certificación por parte de autoridad competente, 
de los servicios prestados en el área en que se desempeñe;  
 
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese a la Dirección de Administración a 
sus efectos y archívese. 

Resolución AGC N°  290  /04  













 
 

 

                                                  BUENOS AIRES, 12 de Octubre de 2004 

VISTO: la Ley Nro. 70, la decisión del Colegio de Auditores en su 
sesión del 12 de octubre  de 2004 y 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, 

determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un 
organismo con autonomía funcional y que una ley establece su organización y 
funcionamiento; 
 

Que la Ley Nº 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en 
su Capítulo II, Sistema de Control Externo – Auditoría General de la Ciudad, 
instaurando su modalidad organizativa y su accionar; 

 
Que la Dirección de Planificación, dentro de las responsabilidades 

primarias fijadas por la Ley Nº 325, le corresponde la de coordinar el proceso de 
elaboración del Plan Anual de Auditoría, mediante el seguimiento del desarrollo 
del mismo, a través de la información actualizada sobre los proyectos planificados 
y ejecutados por las Direcciones Generales de Control que actualmente se realiza 
por medio del Sistema Integrado General de la AGCBA; 

 
Que la Comisión de Supervisión de la Dirección de Planificación, en su 

reunión del 9 de septiembre de 2004, ante el pedido formulado por algunas 
Direcciones Generales de Control de modificación del criterio de carga de la 
información de la etapa de post-campo, aprobó el nuevo esquema que se adjunta 
en anexo; 

 
Que en la sesión del 12 de octubre de 2004, el Colegio de Auditores 

aprobó el nuevo esquema de carga de información de la etapa de postcampo de 
los proyectos de auditoria, correspondientes al Plan Anual 2004; 

 
Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la 

Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de 
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones. 

 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°: Apruébase el nuevo procedimiento de carga de la información 
correspondiente a la etapa de postcampo de los proyectos de auditoría, según el 
esquema contenido en el anexo I de la presente.  
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ARTÍCULO 2°: Instrúyase a las Direcciones de Planificación y de Estructuras y 
Sistemas para que implementen el nuevo procedimiento. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese a la Dirección de Planificación a sus 
efectos y archívese. 

Resolución AGC N°   293      /04  
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ANEXO I a la Resolución AGC Nº   293         /04 
El responsable de cada subetapa debe enviar a la Dirección de Planificación una 
copia del documento respaldatorio 
 
Acciones Subetapa de Postcampo 

(del Sistema de 
Seguimiento) 

Responsable de la 
Carga 

Documento 
respaldatorio 

El Supervisor envía al 
Director General el 
preinforme 

Dirección General Dirección General Mail 

Director General lo 
eleva a la Comisión de 
Supervisión 

Comisión de Supervisión Dirección General Orden del 
día 

Comisión de 
Supervisión aprueba el 
preinforme. 

Comisión de Supervisión Dirección General Acta de 
Comisión de 
Supervisión  

La Dirección manda el 
preinforme a 
Actuaciones Colegiadas 
para su envío a 
descargo 

Dirección General 
 
 

Dirección General Remitos 

Actuaciones Colegiadas 
recibe el Preinforme 
para su envío a 
Descargo y lo envía a 
Mesa de Entradas 

Actuaciones 
Colegiadas 

 
 

Actuaciones 
Colegiadas 

Remitos 

Mesa de Entradas envía 
el Preinforme al Ente y  
lo recibe 

Descargo del Ente Mesa de Entradas Acuse recibo
Sello Mesa 
de Entradas 

La Dirección General 
recibe el descargo vía 
Mesa de Entradas 

Dirección General Dirección General 
 
 

Sello Mesa 
de Entradas 

La Dirección manda el 
preinforme a la 
Dirección de Legales 
para que ésta realice el 
dictamen. 

Dirección General Dirección General Memo 

Legales recibe el 
preinforme, realiza el 
dictamen y lo envía a la 
Dirección  

Legales Legales Memo 

La Dirección recibe el 
preinforme con el 
dictamen de Legales y 
realiza el Resumen 
Ejecutivo 

Dirección General Dirección General Remito 

La Dirección General 
manda el preinforme 

Dirección General Dirección General  
 

Memo 
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con el resumen a 
Actuaciones Colegiadas 

 

Actuaciones Colegiadas 
recibe el preinforme y el 
resumen para su envío 
al Colegio de Auditores 

Actuaciones Colegiadas Actuaciones 
Colegiadas 

Memo 

El Colegio de Auditores 
aprueba el informe 

Colegio de Auditores Actuaciones 
Colegiadas 

Minuta del 
Colegio // 
Resolución 
 

Actuaciones 
Colegiadas Envía el 
Informe Final a mesa 
de Entradas para su 
envío a  
Legislatura y 
Organismo 

Actuaciones 
Colegiadas 
 

Actuaciones 
Colegiadas 

Remito 
 

Mesa de Entradas 
envía  a la  
Legislatura y al 
Organismo 

Envío a Legislatura y 
Organismo 

Mesa de Entradas Acuse 
Recibo 

Publicación en Página 
WEB 

Publicación  Enlace y Difusión Aparición 
en página 
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   BUENOS AIRES, 12 de Octubre de 2004 

 
VISTO: la decisión del Colegio de Auditores en su sesión de fecha   

12 de octubre de 2004; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 

135, determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un 
organismo con autonomía funcional. 

 
Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición 

constitucional, en su Título II, Sistema de Control Externo - Auditoría General de 
la Ciudad, instaurando su modalidad organizativa y su accionar. 

 
Que se ha producido Informe Preliminar sujeto a aprobación y se ha 

enviado al ente auditado, otorgándose 10 (diez) días hábiles para elaborar 
consideraciones acerca del mismo; 

 
Que el Colegio de Auditores en su sesión del 12 de octubre de 2004 

aprobó la redacción final del Informe que en este acto se aprueba; 
 
Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la 

Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de 
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones. 

 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º: Apruébase el Informe Final de Auditoría “Corporación del Sur-
Gestión.” Proyecto Nº 5.03.20 a. 
 
ARTÍCULO 2°: Remítase a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES un ejemplar del informe aprobado. 
 
ARTÍCULO 3°: Publíquese el informe aprobado en la página de Internet de ésta 
Auditoría. 
 
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
RESOLUCIÓN-AGC Nro.     304       /04 
 



 
 
 

 

                                  
   BUENOS AIRES, 12 de Octubre de 2004 

 
VISTO: la decisión del Colegio de Auditores en su sesión de fecha   

12 de octubre de 2004; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 

135, determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un 
organismo con autonomía funcional. 

 
Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición 

constitucional, en su Título II, Sistema de Control Externo - Auditoría General de 
la Ciudad, instaurando su modalidad organizativa y su accionar. 

 
Que se ha producido Informe Preliminar sujeto a aprobación y se ha 

enviado al ente auditado, otorgándose 10 (diez) días hábiles para elaborar 
consideraciones acerca del mismo; 

 
Que el Colegio de Auditores en su sesión del 12 de octubre de 2004 

aprobó la redacción final del Informe que en este acto se aprueba; 
 
Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la 

Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de 
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones. 

 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º: Apruébase el Informe Final de Auditoría “Corporación del Sur - 
Seguimiento. ” Proyecto Nº 5.03.20 b. 
 
ARTÍCULO 2°: Remítase a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES un ejemplar del informe aprobado. 
 
ARTÍCULO 3°: Publíquese el informe aprobado en la página de Internet de ésta 
Auditoría. 
 
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
RESOLUCIÓN-AGC Nro.   305         /04 
 



 
 
 

 

                                  
   BUENOS AIRES, 12 de Octubre de 2004 

 
VISTO: la Ley 70, la decisión del Colegio de Auditores en su sesión 

de fecha 12 de octubre de 2004; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 

135, determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un 
organismo con autonomía funcional. 

 
Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición 

constitucional, en su Título II, Sistema de Control Externo - Auditoría General de 
la Ciudad, instaurando su modalidad organizativa y su accionar. 

 
Que se ha producido Informe Preliminar sujeto a aprobación y se ha 

enviado al ente auditado, otorgándose 10 (diez) días hábiles para elaborar 
consideraciones acerca del mismo; 

 
Que el Colegio de Auditores en su sesión del 12 de octubre de 2004 

aprobó la redacción final del Informe que en este acto se aprueba; 
 
Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la 

Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de 
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones. 

 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º: Apruébase el Informe Final de Auditoría “Distritos Escolares Nº 
21 y 16. ” Proyecto Nº 2.04.13. 
 
ARTÍCULO 2°: Remítase a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES un ejemplar del informe aprobado. 
 
ARTÍCULO 3°: Publíquese el informe aprobado en la página de Internet de ésta 
Auditoría. 
 
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
RESOLUCIÓN AGC Nro.    306        /04 
 



 
 
 

 

                                  
   BUENOS AIRES, 12 de Octubre de 2004 

 
VISTO: la Ley 70, la decisión del Colegio de Auditores en su sesión 

de fecha 12 de octubre de 2004; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 

135, determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un 
organismo con autonomía funcional. 

 
Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición 

constitucional, en su Título II, Sistema de Control Externo - Auditoría General de 
la Ciudad, instaurando su modalidad organizativa y su accionar. 

 
Que se ha producido Informe Preliminar sujeto a aprobación y se ha 

enviado al ente auditado, otorgándose 10 (diez) días hábiles para elaborar 
consideraciones acerca del mismo; 

 
Que la Dirección General de Asuntos Legales, recomienda la 

promoción de las acciones correspondientes en sede administrativa;  
 
Que el Colegio de Auditores en su sesión del 12 de octubre de 2004 

ha hecho suyo el mencionado dictamen y ha resuelto incorporar al texto del 
informe la recomendación sugerida; 

 
Que, con la incorporación de marras, el Colegio de Auditores en la 

citada sesión ha resuelto aprobar la redacción final del informe objeto de la 
presente; 

 
Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la 

Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de 
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones. 

 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º: Apruébase el Informe Final de Auditoría Seguimiento del 
Proyecto Nº 3.13.02.00 “Gestión de Residuos Patológicos”, Proyecto Nº 
3.04.14, con las recomendaciones formuladas por la Dirección General de 
Asuntos Legales en su dictamen. 
 
 
ARTÍCULO 2°: Remítase a la LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES un ejemplar del informe aprobado. 



 
 
 

 

 
ARTÍCULO 3°: Publíquese el informe aprobado en la página de Internet de ésta 
Auditoría. 
 
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
RESOLUCIÓN -AGC Nro.     307         /04 

               
 

 



 
 

 

BUENOS AIRES, 12 de Octubre de 2004 

VISTO: la Ley Nº 70, la decisión del Colegio de Auditores en su sesión del 
12 de octubre de 2004; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo135, determina 

que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo con autonomía 
funcional y que una ley establece su organización y funcionamiento; 

 
Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y funcionamiento 

de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires; 
 
Que la Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que provee el 

artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, y en consecuencia resulta competente para la 
adopción de la presente resolución;   

 
Que en virtud de las necesidades funcionales y operativas del Organismo, en su 

sesión del 12 de octubre de 2004, el Colegio de Auditores aprobó el pase de área objeto 
de la presente;  

 
Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la Auditoría 

General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho cuerpo y 
ejecuta sus decisiones. 

 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°: Apruébase el pase de área funcional de Alberto GRIECO, DNI Nº 
4.286.211 de la Dirección General de Control de Desarrollo Social y Salud al Gabinete 
del Auditor General Dr. Rubén Campos, a partir del 12 hasta el 31 de octubre de 2004, 
por razones de índole operativas; 
 

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese. 

RESOLUCIÓN-AGC Nro.   308         /04 



 
 

                                                                BUENOS AIRES, 12 de Octubre de 2004 

VISTO: la Ley Nº 70, la decisión del Colegio de Auditores en su 
sesión del 12 de octubre de 2004; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135, 

determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un 
organismo con autonomía funcional; 
 

Que la Ley N° 70 (B.O.C.B.A. N° 539) establece la organización y 
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires; 

 
Que en su sesión del 12 de octubre de 2004 el Colegio de Auditores 

aprobó modificar interinamente la categoría del agente Christian Sampedro, de 
Jefe de Departamento a Auditor Supervisor para desempeñarse en la Dirección 
de Asuntos Institucionales y Partidos Políticos, a partir del 12 de Octubre de 2004, 
con reserva de su cargo de Planta Permanente.  

 
Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que 

provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, y en consecuencia resulta 
competente para la adopción de la presente resolución;  

 
Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la 

Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de 
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones. 

 
POR ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA AUDITORIA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°: Modificar en forma transitoria, la categoría del agente Christian 
Sampedro, D.N.I. Nº 22.846.122, de Jefe de Departamento a Auditor Supervisor 
para desempeñarse en la Dirección de Asuntos Institucionales y Partidos 
Políticos, a partir del 12 de Octubre de 2004, con reserva de su cargo de Planta 
Permanente.  
ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección de Administración y 
archívese. 
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